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Se suscribe â este periódico, que 

sale los IVIartes , Jueves y Sábados, en las 
Ijibrerías de los hijos de Rodríguez á 8 rs. 
al raes, llevado á casa de lós Señores 

> Suscriptores, y io para fuera, franco 
• de porte, y en la raisma se despachan 

los números sueltos*

Los anuncios se dirigirán á la re

dacción francos de porte, sin cuyo 

requisito no se recibirán.

BOBITPIK efficio ©1 TMOÁBOliIB, 
del Sábado 6 de Junio de ÍSIJ).

a ^1^ G<Síi

ARTICULO DE OFICIO.

Ayuntamiento Constitucional de Valladolid.

Las plausibles noticias de la toma de Morella 
y de la salvación de los defensores de Roa, produ
cirían en esta población la alegría que era con
siguiente al ver acercarse el término de la guer
ra civil, si no vinieran mezcladas con la relación 
de los horrores inauditos que Ía facción de Bal
maseda ha cometido.

Los pueblos de Roa y Nava de Roa han sido 
entregados á las llamas y reducidos á escombros', 
sus habitantes han quedado en la mayor miseria.

El Ayuntamiento tiene la mayor confianza 
en que los habitantes de esta Ciudad no se mos
trarán indiferentes á tantas desgracias. En su 
consecuencia ha acordado abrir una suscripción, 
cuyos productos se distribuirán entre los vecinos 
de aquellos dos pueblos que mas lo necesiten á 
juicio de este Ayuntamiento, y ha destinado para 
admitiría las casas de los Señores Vidal y Romeu 
en la Platería; Rueda y Soler en la Rinconada; 
Fernandez Vitores, Plazuela de las Angustias; y 
Don Juan Ramón y Hermano, Acera de San 
Francisco, dando al público una razón exacta del 
producto de esta suscripción y su inversion.

Habitantes de la Ciudad de Valladolid : que
dan expeditos, tanto al rico como al pobre, los 
medios de mostrar su generosidad y beneficencia; 
"vuestro Ayuntamiento os dará él ejemplb,y es
pera confiadamente que será imitado. Valladolid 
4 de Junio de 1840. = El Alcalde 1.° Presiden
te , Saturnino Gómez Escribano, ziz Pedro Pernía, 
Secretario.

Nota. Los individuos de Ayuntamiento^ como 
particulares, con su Secretario^ Contador y JJa- 
yordomo, se han suscrito por tres mil reales.

Gobierno político de la Provincia de Ponte
vedra. z= Por comunicaciones oficiales rae consta 
que Bernardo Aguirre, súbdito francés se ha 
fugado de la ciudad de Oporto el dia 17 del pre
sente mes. Este sugeto es el mismo que en el año 
pasado introdujo por la provincia de Salamanca 
linos nueve mil duros en monedas falsas; y ahora 
antes de su fuga, despues de quedar debiendo al
gunas cantidades de consideración ha puesto en 
circulación billetes falsos del Banco comercial de 
Oporto, tomando con ellos una letra de quinien
tos mil reis sobre Monsao. Hay sospechas de qué 
dicho Bernardo Aguirre quiere introducir mas 
moneda eil España, asi como puede negociar 
notas^del Banco de Oporto en el comercio de 
España.

X con el objeto de evitar los graves daños 
que pudieran seguirse al comercio, á la industria 
y á todas las transaciones sociales de la circula
ción, si se verificase ya de la moneda falsa, co
mo'dé los billetes de que se ha hecho mérito, he 
acordado conaunicarlo por medio de este perió
dico a los Alcaldes constitucionales de todos los 
pueblos de la provincia á fin de que den á la no
ticia la mayor publicidad; al paso mismo que 
prevengo á dichos Alcaldes que bajo su mas 
estrecha responsabilidad averigüen si en su res
pectiva jurisdicción sé presenta el Bernardo 
Aguirre, en cuyo caso procederán á su Captura, 
y con la mayor seguridad le pondrán á mi dis
posición. .

Las señas de este sugeto son las siguientes.:^ 
Edad 36 á 40 años , estatura alto y grueso, pelo 
castaño claro, ojos azules, cara larga, buena fi
sonomía, color claro, barba poblada y cerrada, 
chaqueta de pieles,bien trageado; lleva por mon
tura un macho.

Pontevedra 2,9 de Mayo de 1840. z=:E. G. P., 
Pédro Donoso Cortés, zz: JUarceUno Garcia , Se
cretario.
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Parte recibido en la Secretaria de Pstado y del Desÿa^ 

cho de la Guerra.

Comandancia general de los ejércnos reunidos.^ 
Secretaría de campaña. = Exemo. benor: lengo la 
satisfacción de participer a V. E, que e pabellón 
de Castilla tremrila ya sobre los muros de la plaça de 
Morella y de sa formidable casuilo por la augusta 
Reina Doña Isabel n y por la Consuiucion del Es- 

“‘*Desde que tomados los fuertes exteriores hice la 
embestidura de la placa, me fijé en destruir todo o 
posible las defensas del casiiUo , ames que abrir la 
Lecha de dicha plaza, por lo mismo que los orgu
llosos defensores cifraban toda su confianza en aquel 
baluarte, que por no tomado nunca, creían inex
pugnable. .

Determinadas las baterías con inteligencia y a 
toda la proximidad posible , Jugaron con el mayor 
acierto contra el castillo, mientras que a- æ®^ 
teros v obuses dirigían sus fuegos a la población, 
excepto tres morteros destinados tambien al casii o. 
Aterrados los defensores con tan no esperado ata
que, y con los terrible efectos que produjo en los 
pocos dias de sitio, se arrojaron anoche a ^‘^^ 
da de la plaza para salvar los batallones que la 
guarnecian , dejando para, la defensa del astillo a 
las compañías de miñones de Cabrera y una de - 
válidos; pero colocados los escuchas a la inmed a- 
cion del muro en toda su circunferencia , y sobre 
las armas fuerzas de caballería e infantería en 
principalesavenidas,fueron rechazados haciendo una 
terrible carnicería y mas de 500 prisioneros, vien
dose forzado el grueso de sus fuerzas a replegarse 
nuevamente á la plaza. , , ,

Hoy al amanecer principiaron ya las baterías a 
dirigir sus fuegos contra la muralla de la plaza, y 
convencido el enemigo de que la muerte es amena 
zaba muy de cerca, sin embargo de que se habían 
creído tan superiores que mantuvieron a bandera 
negra, pidieron parlamento, y á falta del titulado 
brigadier gobernador propietario, que debió perecer 
anoche, me dirigió el accidental el oficio y propuesta 
de capitulación de que incluyo á V. E. copia.

Mi contestación la verá V. E. en seguida, rin- 
diéndose en consecuencia á discreción las guarnicio
nes de la plaza y castillo, pudiendo calcular que el 
número de prisioneros, sin contar el batallón de 
realistas armados ni los 500 de anoche,, ascenderán 
á 2¿) hombres, y la perdida total del eneaiigo has
ta 30.

Este memorable y glorioso hecho de armas, con 
que el ejército felicita el dia de la Serma. Infanta 
Doña Luisa Fernanda, se ha conseguido con la fe
licidad de no haber experimentado por nuestra par
te ninguna pérdida.

El deseo de que S. M. y la nación tengan pron- 
tamente noticia de tan íausto suceso no me permite 
adelantar la de los efectos de guerra y almacenes 
de víveres que han quedado en nuestro poder, re
servando estos conocimientos para cuando dé á V. E. 
el parte detallado.

Las consecuencias de esta importantísima opera
ción precipitarán sin duda la pacificación general, 
objeto de todos mis desvelos, y de los heróicos sacri
ficios d.ei valietite y virtuoso ejército que me glorío 
de mandar, y que recomiendo muy particularmente 
á la consideración de S. M. ínterin se formaliza la 

propuesta de recompensas á que se han hecho acree
dores sus individuos, pidiendo desde' luego á V. E.. 
se digne inclinar el ánimo de S. M. á fin de cpie 
se conceda á todos los que han concurrido al sitio 
una cruz de distinción .cuyo modelo dirigiré á V. E, 
siempre que S. M. tenga á bien acordar esta gracia.

Dios guarde á V. E. muchos anos. Cuartel ge
neral de Morella 30 de ÍVlayo de 1840. zz: Exemo, 
Señor = El" duque.de' la' Victoria. — Exemo. Señor 
Secretario de Estado y del Despacho de la Guerra.

Comandancia general de los ejércitos reunidos.z:± 
Secretaría de campaña. 7z Exorno. Señor : Deseando 
evitar los males que son consiguientes á esta de
sastrosa guerra, y las molestias que debe causar a 
V. E. el campamento del digno cuartel general de 
V. E., espero que su generosidad se dignará conce
der á la guarnición de esta plaza las capitulaciones 
que designan los artículos del adjutito papel que 
tengo el honor de elevar á las superiores manos 
de V. E., esperando al mismo tiempo que ínterin 
se ratifican las capitulaciones, se dignará mandar 
se suspenda toda hostilidad contra esta plaza, y al 
mismo tiempo el que las tropas avanzadas del ejer
cito de V. E. permanezcan en las posiciones que 
ocupan en estos momentos.

Dios guarde á V. E. muchos anos. Morella Mayo \ 
á las cinco de la mañana del 30 de 1840. = Exemo, 
Señor. = Leandro Castilla. = Exemo. Señor Don Bal* 
doraero Espartero, duque de la Victoria, y capitán 
general de los ejércitos nacionales.

Capitulación que propone el coronel gobernardor acci
dental de la plu'Za de Morella Don Leandro Castilla 
al Exorno. Señor duque de la-Pictoria Don Baldo
mero Espartero, capitán general de los ejércitos na
cionales y general en ^efe de los ejércitos que operan 
en las provincias de la Península. ,

Art. 1.® La guarnición de esta plaza entregará 
las armas con la condición que ha de quedar eh 
plena libertad el total de sus geles y, oficiales, y 
por consiguiente la tropa , para ir al país extrangerp 
que mas le convenga , con la precisa; condición que 
no han de volver á tomar las armas en la^ presente 
lucha contra los derechos de S. M. la Reina Dona
Isabel n. j j i

Art. 2.® Se espera de la generosidad del Exemo. 
Señor duque de la Victoria se dignará conceder,qí 
uniforme , equipaje á los gefes y oficiales de e^ta 
guarnición , como igualmente á la tropa , y que se 
queden en el pais los que no quieran pasar al ex
trangero, á quienes no se les molestará por sus 
opiniones anteriores si su conducta de los que se 
queden no es hostil à la causa de .S. .M.

Art. 3.® Que en virtud de estas capitulaciones 
no se molestará á ninguno de los gefes, oficiales, 
individuos de tropa y empleados en la guarnición 
de esta plaza por hechos puramente políticos^ que 
tienen tendencia con sus empleos y cumplimiento 
de las órdenes que se les dieron por sus respeciivtís 
gefes, aun cuando sea por reclamo de alguna p.er-

Art. 4,° Los gefes, oficiales é individuos de 
tropa de esta guarnición serán conducidos con una 
partida de escolia hasta la raya de Erancia por el 
frente que resulta por el reino de Aragón á aquel
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pais extrangero sm entrar en las principales capi
tales de dicho reinó. i i i

Arc. S.° Se entregarán las existencias de los al- 
macene.s establecidos en esta plaza con ia rnayor 
integridadj como igualmente los fusiles j cañones 
y demas que existan en ella. ,

Art. 6.° Será de cuenta del erario nacional la 
asistencia de los enfermos de los hospitales, como 
igualmente franquearles el correspondiente pasaporte 
para que puedan marcharse tambien al extrangero, 
quedaiído desde luego dichos individuos comprendi
dos en todos los ariículos de esta^ capitulación. Mo
rella Mayo 30 de 1840. cxX»eandro Castilla.

Recibo el oficio de V. de esta fecha con la pro
puesta de capitulación que me incluye, cuyos artí- 
culés no pueden ser aceptados, asi por la bandera 
que han tenido W. enarbolada , como porque des
plegados ya parte de los medios que tengo para 
reducir la plaza y castillo, íaltaria en el hecho de 
admitir condiciones contrarias á la situación en que 
W. -se encuentran, mayormente desde la derrota 
de’anoche. . r •

JLos sentimientos de humanidad me fuerzan sin 
embargo á convenir. en que cese toda hostilidad 
hasta recibir la contestación á este oficio, que ha 
de ser en el término de una hora.

• 'Nó hay mas condición posible que la de qué se 
entregue prisionera de guerra la' guarnición de la 
plaza y de su castillo, en el concepto de que serán 
respetadas, y ninguno de sus individuos molesta
dos por sus Opiniones políticas.

-£n caso que V. no acceda llorará , aunque tarde, 
las consecuencias de una detensa enteramente inútil, 
y las víctimas obligadas á continuar las hostilida
des no dirigirán sus terribles imprecaciones en- el 
momento de sucumbir contra las armas victoriosas, 
sino contra los que les hayan forzado á tan duro 
trance. Mando á un Ayudante de campo con esta 
intimación: su permanencia no será mas que una 
hora , pues lleva orden de regresar con la contesta
tion -ó sin ella.

A la inmediación de la plaza se hallará el gene- 
Tal segundo gefe de estado mayor, general, y* V. 
podrá avistarse con el si le queda alguna duda sobre 
la seguridad que ofrezca á los prisioneros.

Dios guarde á V. muchos años. Cuartel general 
campamento ai frente de Morella 30 de Mayó de 
de 1840. =:El duque de la -Victoria.ss Señor gober
nador interino de Morella. = Es copia, cr Victoria,

Eá augusta Reina Gobernadora se ha enterado 
ton la -mayor sátisfaccion de este importantísimo 
triunfo, que á la par que inmortaliza al -ilustre 
duque de la Victoria y ejército de su digno man
do, apresura el momento de la paciticacion gene- 
tral que ■ tanto anhela. el maternal corazón de.S. M., 
quien se ha dignado mandar se haga presente en su 
Real nombre al Señor general en gefe cuán satisfe
cha se halla de su conducta , decision y estuerzo, no 
menos que de la bizarría de las tropas que dirige, 

’esperando recibir el parte detallado y propuesta de 
TeCompesas, para tomar en consideración las que 
•ai^uel gefe superior estime justas por tan interesante 
'hecho de armas.

4^1
DISTRITO ELECTORAL DE TORDEHUMOS,

Lista nominal de los - Llectores que Jian tornado 
parte en la elección ejecutada en este Distrito en los 
cinco dias señalados que principiaron en ^ de Febrero 
y concluyeron en el i'd del mismo.

SEGUNDAS ELECCIONES.

Dia 8.

D« Cirilo de Castro. 
Agustín de Represa. 
José Vicente.
Manuel Maestro.
Justo de Castro. 
José Tomillo. 
Broto Otero. 
Pedro Quiroga. 
Juan Ordoñez 
Dionisio Alvarez. 
EVrnando Cuadrillero. 
Manuel Cabezudo. 
Mariano Diez.
José Sanjurjo.
Felipe Cazurro. ..........
Ramón Martínez.
Manuel de Castro. 
Francisco Fernandez, 
Gaspar Artero. 
Antonio Gutierrez.

Dia 9.

Andres Martin Aguado 
Pedro Valdés.
Agapito González. 
Lucas Ortega. 
José Peña. . 
Francisco Mateo. ^ 
Ramón Alonso. ; 
Martin Yañez.
Victoriano Grande.- 
Francisco Cazurro, 
Eugenio Serrano. 
Bernardo Cimas. 
Baltasar Cimas. 
Alvaro de la Rosa. 
Francisco Deza. ' 
Santiago Perez. ’ 
Tomás Rodríguez» ' 
Manuel Leal.
Ignacio Vicente. 
José Fernandez. .

- Manuel Calderon.
Tomás Martinez." 
José Gutierrez Mofan.
Genaro Salamanqués.
Santiago González, 
Mateo Martin.
Manuel Policiano Olea 

•Miguel Cabezas.
Miguel Ruiz. 
Justo Valdivieso. 
Tomás Martín. 
Santiago de la Rosa. 
Ignacio Domínguez. 
Manuel Noguera.

D. Gerónimo Tomillo, 
Calixto Valdivieso, 
Isidro Esteban. 
Juan Cardeñosa. 
Antonio Cardeñosa. 
Ventura Olea. 
Miguel Belmonte. 
Alonso Belmonte. 
Tadeo Olea. 
Antonio Cea.
Roman Cañivano. 
Antonio García. 
Miguel Castillo. 
Cándido Barbadillo. 
Bartolomé Villafáfila, 
Feliciano Rodriguez, 
Francisco Leal. 
Matías Fernandez, 
Antonio Martínez, 
Tomás Martínez,

Dia ÍQ.

Angel Alonso.
■ Francisco Garrote. 

José Ruiz de Castro, 
José Ruiz Garrote. 
Julian Belmonte. 
Ventura Vaquero. 
Luis Peña. ‘
Manuel Cortina. 
Santiago Reguera. 
Esteban de Castro. 
Sebastian Garrido. 
Francisco Peña Rojo, 
Pedro Martinez. 
Santos Vidal. 
Francisco de Prado. 
Justo Carrera.
Angel de la Mata., 

’ Casto Gómez.
Tomás Lopéz. 
Ramón Cazurro. 
Doroteo Valdivieso.

Dia ÍL

Fermín Yáñez. 
Luciano García. 
-Manuel Rodríguez, 
Gabriel Moncada. 
Justo García. 
Tomás Aparicio.

• Sandalio Perez, 
Faustino Martín Paz. 
Andres Deza.' 
Manuel Légido. 
Juan de Belmonte. 
Plácido Olea.
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D. Simon Grande. 
Francisco' Grande.' 
Anwnio MarenOi. 
Isidro Hcrreró. 
Fcequiel Feroandet.' 
Miguel Grande. 
Benito .Espinel. 
Gabriel Espinel. 
Julián Dominguc'z.

Tordehumos y Febrero 14 de 1840. — Juan 'de
Belmonte, Simon Gránde.zzFrancisco„de ReprÈsa.35 
Francisco Garrote.zs Tomás Aparicio Ruiz,

DISTRITO ELECTORAL DE TORRELOBATON.

Lista iíominal ¡de ílos Electores epte Jian tornado 
parte en la elección ejecutada en este Distrito en los 
cinco dias señalados que principiaron en Z de Febrera 
y concluyeren, en el i2, del mismo.

SEGUNDAS ELECCIONES,
‘/Wl.-WW/WXiWl

Día Í.^

D. Antonio Fernandez 
Salas.

Antonio Ferez.
Cándido Herreras. 

'Vicente Rodiigue-zGar-
“ cía.

Cipriano CastriUo, 
Juan Rodríguez. 
Miguel Francos. 
Angel Perez.
Agustín Rodríguez. 
Marcelino Emelgo. 
Fermín Hortega. 
Miguel Peláez. 
Agustín García. 
Plácido Gonzalez. 
Bernabé García, 
pascual Medrano. 
Elias Salinas. 
Antonio García. 
Francisco,Peláez Valle 
Lorenzo Gómez. 
Antonio Blanco /Iguero 
lyianuel Lajo Casado. 
Lorenzo Lajo.
Venancio Blanco. 
Anselmo Maeso. 
Ambrosio Hernández, 
Dionisio Casado.
Manuel de Fuentes. 
Alejandro Gonzalez. 
Antonio Rodríguez. 
Manuel Garrote. 
Gerónimo Rodriguez. 
Justo Gómez.
Dionisio Gómez. 
Cristóbal Alonso.

D. Mateó P^n^
Andres Collazos. 
Bernardo Canon. 
Bernardo Martín Bello 
Leonardo Rebuelta. 
Estanislao PasaJódos.
Juan Ruiz. _ 
Francisco de Represa. 
Miguel Peña.

¿Pascual Barañano. 
Ignacio lz(|uierdo.

D. Gaspar Gómez. 
Antonio Santa María. 
Valeriano Rodríguez. 
Mateo Gonzalez. 
Mateo Mayor. 
Isidoro Melendez. 
Ventura Martin. 
Manuel Zarzuelo, 
José Martin.

Dia 2.°

Cándido Gibalda. 
Pascual González. 
Mariano Perez. 
Manuel Luengo GaUe- 

gO. .
Eulogio Fernandez. 
Manuel Luengo Ro

driguez.
Basilio Rodriguez. 
Cándido Puerta. 
Felix García. 
José Gonzalo. 
Alonso Ortiz. 
Milian Blanco, 
Joaquín Rodríguez. 
Alonso Blanco Caño. 
Agustin Lajo. 
Pablo Casado. 
Antonio Maeso. 
Tomás Rodríguez. 
Lorenzo Blanco, 
Gregorio Moráis. 
Mariano Rodríguez. 
Angel Rod'-iguez. 
Antolín Perez. 
Juan Antonio Gutiér

rez.

n.jdián Mae-stro, ' 
Gregorio Real. 
Pedro dei Campó.

, Miguel Martin. 
Manuel Gentó. 
Hilario Gento. 
Antolín Gonzalo. 
Salvador Vaquero. 
Gerónimo Gareía.

, Eugenio Bazaco. 
-Felipe Viejo. . 
Santiago Izquierdo. 
Tomás. Perez. 
Eleuterio del Campo, 
Pablo Morales, 
Marcelino Rico. 
Tomás Sánchez. , 
Policarpo Yañez. 
Miguel Puente. 
Manuel Alonso. 
Bruno Negro. 
Mariano Lajo. 
Carlos Gallego.

- Día '3.Í

Manuel Peláz. 
Alonso Maestro.

' Anselmo Rodriguez. 
José Rodríguez Feí- 

nandez.
Vicente Galafate.

, Martin Alonso. 
Antolín Perez. 
Fernando Valverde. 
Anastasio de Seña.

• .José Alonso Salgado. 
Diego Rodríguez. 
Tomás Alonso. 
Lucas Laguna. 
Ventura Cuadrado. 
Antonio Santa María, 
Lorenzo Alonso. 
Santiago García. 
Antonio Valverde. 
-Felipe Mulas.
Pio de la Fuente.

• Alejandro Rodríguez, 
. Manuel García.

Torrelobaton y Febrero '14 de 1840. ::;- Jacinto 
.•'Rodríguez. =: Tristan Morchon. ^ José Gonzaiez.gc 
'Lorenzo Rodríguez, x: Santiago García. , ,

ANUNCIÓ., '’/",

En el día Só de Mayo anterior se extravío en 
.■esta Ciudad una bUtra parda cenicienta , bastante 
flaca, Con albarda de estera y Un pellejo negro á 
la cabecera: la persona que la hubiese encontrádo 
se servirá dar aviso a José Rodríguez j calle de la 
Rinconada núm. 4.

Día 4.°
D. Francisco dei Rio, 

Pascual García,, 
José de los Ojos. 
Bonifacio Chaves. 
Jacinto Rodríguez, 
Santiago García.
José González,, 
lorenzo Rodriguez, 
Tristán Morchon, 
Fernando García, ;

Dia 3.^ :

Lorenzo Adalia. 
Esteban Gonzalez. 
Manuel Gonzalez.Pn- 

rúo.
Agustín García. 
Antonio Prieto. 
Antolín Pantioso. , 
Lucas Alonso LuengOi 
Manuel de la Puerta, 
Manuel Negro..
José Castellanos.' j , 
Agustín de Vega. 
.José Negro. . . 
Francisco Perez Sar* 

don.
-Francisco Chacón. 
Froilán Alonso. 
Francisco Cañedo. 
-Esteban Rodríguez. 
Manuel Gonzalez, 
Antolín Luengo. 
.Juan Negro. . - 
Vicente Luengo. 
Isidro Fernandez. . 
Bernabé García.
Antonio Fernandez.^ : 
Leon Gonzalez.- , . 
Lorenzo LuengoGarcía 
Leon Mendez.
José Perez Casado^ - 
Basilio del Caño. , , 
Antonio del Gaño, 
Antonio Casado. 
Tomás García., 
Pablo Perez. :

■ Leoncio -Delgado.: rr

VALLADOLID IMPRENTA DE APARICIO,
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